
 
LICITACIÓN IFI 062 

ACTA DE CIERRE DE PROCESO DE ADMISIBILIDAD 

CURSO DE CAPACITACIÓN: "INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA: HERRAMIENTAS 
PARA DOCENTES DEL FUTURO”: NIVEL INCIPIENTE 

 
 

En Santiago, con fecha 22 de abril de 2025, en conformidad con lo dispuesto en el Punto 5.11 de los 
Términos de Referencia de la presente licitación, donde se indica textual: 

“Se otorgará un plazo de 2 días hábiles para que el oferente subsane la omisión de las formalidades 
requeridas. Transcurrido el plazo otorgado sin que el participante subsane las omisiones señaladas, 
se rechazará sin más trámite su oferta”. 

Se extiende el Acta de Cierre del Proceso de Admisibilidad con los resultados de las aclaraciones y/o 
subsanaciones solicitadas. 

Suscribe la presente acta doña Verona Vico, Jefe de Proyecto del Programa IP-CFT 2030 Fase IV 
código 24IFI-270943, profesional perteneciente a CODESSER quien actúa en calidad de Ministros de 
Fe. 

N° Nombre del Oferente RUT del 
Oferente 

Resultados de 
Admisibilidad 

Levantamiento de 
observaciones 

 
1 

 
 

Fundación Centro 
Tecnológico Eurecat Latam 

65.217.531-7 Observada 
Se debe presentar 
vigencia actualizada de 
la sociedad 

Observación levantada:  
Se levantan las 
observaciones. 
 

 
 

2 
 

Universidad Central de Chile  70.995.200-5 Observada 
Se debe presentar la 
documentación legal 
del Oferente. 

Observación levantada:  
Se levantan las 
observaciones. 
 

3 Universidad de Talca 70.885.500-6 Observada 
Sin observaciones 

N/A 

 
 
4 

Zenit SpA 77.466.729-6 Observada 
Se debe adjuntar Anexo 
2 de Profesional Felipe 
Cabezas (incompleto) 
 

Observación levantada:  
Se levantan las 
observaciones. 
 

 
 

5 

Adalid Servicios de 
Capacitación Limitada 

76.210.959-k Observada 
Se debe adjuntar 
certificado de título de 
Daniel González. Se 
debe adjuntar 
documento donde se 
entregan los poderes al 

Observación levantada:  
Se levantan las 
observaciones 



 
representante legal, a al 
menos la foja 2651. 

 

 

                                                                 

                                                                                                   
Verona Vico S. 
Jefe Proyecto 

CODESSER 


